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Fundamentos 

Con un destacado ciclo de charlas sobre diferentes aspectos del manejo en la 

producción y comercialización ganadera se realizará en la Sociedad Rural de 

Chajarí la jornada que nos ocupa en esta declaración de interés legislativo. 

Auspiciada por Secretaria de Agricultura y Ganadería de Entre Ríos, FUCOFA, 

Sociedad Rural de Chajarí y Escuela Agrotécnica José Campodónico de la 

ciudad de Chajarí, con la apertura del Secretario de Agricultura y Ganadería 

Lucio Amavet, representantes de FUCOFA y Sociedad Rural de Chajarí, la 

jornada versará sobre Destete precoz como impacto sobre el sistema de 

producción de carne, Sanidad reproductiva y del ternero en rodeos de cría, 

manejo estratégico de la sanidad en bovinos de carne, Buenas prácticas en uso 

de los medicamentos en rodeo bovino, El campo natural y el manejo BIO 

regenerativo, Estrategia y gestión en la empresa Ganadera, Plan ganadero 

Entrerriano, entre otras actividades.  

La calidad de los expositores asegura una jornada de aprendizaje que favorecerá 

al sector ganadero donde esta producción es uno de los ejes de economía 

doméstica. 
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LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE 

ENTRE RIOS  

DECLARA 

Artículo 1°) DECLARAR de interés de la Honorable Cámara de Senadores la 

JORNADA DE CAPACITACION GANADERA, a realizarse en Sociedad Rural 

de Chajarí, el 4 de mayo de 2023, auspiciada por Secretaria de Agricultura y 

Ganadería de Entre Ríos, FUCOFA, Sociedad Rural de Chajarí y Escuela 

Agrotécnica José Campodónico de la ciudad de Chajarí.   

 

 


